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El Gobierno de Navarra ha acordado incrementar las 10 plazas 
previstas en un comienzo para atender así las necesidades de personal 
y reducir los niveles de eventualidad  

Viernes, 28 de agosto de 2015

El Gobierno de Navarra 
ha acordado en su sesión de 
hoy viernes ampliar hasta las 
30 las 10 plazas previstas en 
la oposición de bomberos ya 
iniciada y cuyo plazo de 
inscripción concluyó el 9 de 
julio.  

Con esta medida, 
propuesta por la consejera de 
Presidencia, Función Pública, 
Interior y Justicia, Mª José 
Beaumont, se pretende atender las actuales necesidades de personal 
para prestar con garantías el servicio de prevención, extinción de 
incendios y salvamento que realizan los bomberos.  

Además, el Gobierno entronca este acuerdo en “la letra y el espíritu”  
del Acuerdo Programático para esta legislatura, que señala la “reducción 
progresiva y significativa de los niveles de precariedad y eventualidad 
actualmente existentes”. Dicho documento también señala, en otro de sus 
puntos, "revisar los procesos de eventualización en curso, por ejemplo de 
los bomberos". 

Cabe recordar que la resolución que regulaba esta oposición 
preveía la constitución de una lista de 20 aspirantes para la contratación 
temporal. Con el acuerdo adoptado por el Ejecutivo serán 30 las plazas de 
régimen funcionarial que se oferten y no se elaborará una lista para 
contrataciones eventuales.  

El acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra se basa en un 
informe del director general de Interior, Agustín Gastaminza. Además, un 
acuerdo adoptado en 2009 entre la comisión de personal y la entonces 
Agencia Navarra de Emergencias establecía unos mínimos 
operativos necesarios para mantener el servicio con garantías en los 12 
parques. El problema de la falta de personal se incrementará a la vista de 
la evolución de la edad de la plantilla actual.   

 
Un bombero. 
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